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BANCO CENTKAL DE R.ESER VA 
No. 042/2021 

OFICINA DE INFORMACION Y RESPUESTA del BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL 
SALVADOR, San Salvador. a las dieciséis horas del día veintiuno de septiembre del año dos 
mil veintiuno. 

La suscrita Oficial de Información del Banco Central de Reserva de El Salvador, da por recibida 
la solicitud de in fo rmación No. 046/2021. de fecha dieciséis de septiembre del año dos mil 
veintiuno, presentada por mediante la 
que requiere "Certificación del punto de acta del nombramiento del Director Propietario 
del Comité Administrador del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero. 
FOSAFFI", señalando para oír no tificaciones correo electrónico. 

Analizado el tondo de la misma y cum pliendo los requisitos estab lecidos en el Artículo 66 de 
la Ley de Acceso a la Info rmación Pública. en adelante LAIP, y los Artículos 50 y 54 de su 
Reglamento, en adelante RELAIP, leídos los autos. la suscri ta Oficial de Información del Banco 
Central de Reserva de El Salvador, CONSIDERANDO: 

l. Que conforme a las atribuciones de las letras d), i) y j) del artículo 50 LAIP, le corresponde al 
Oficial de Información realizar los trámites necesarios para la localización y entrega de la 
info rmación solici tada por los particulares. y resolver sobre las solici tudes de información que 
se sometan a su conocimiento. 

11. Que el artículo 70 LAIP, establece que el Oficial de Información transmitirá la solici tud a la 
unidad administrativa que tenga o pueda poseer la información, con el objeto de que ésta la 
localice, verifique su clasificación y, en su caso, le comunique la manera en que se encuentra 
disponible. 
Para dar cumplimiento a lo anterior, se remitió el requerimien to de información por medio 
de correo electró nico a la Presidencia de esta Institución, quien en respuesta a lo solici tado 
remite certi ficación o riginal del "Punto XI. Acuerdo Número 2 del Ac ta de la Sesión 
No. CD-27/2021. del 27 de agosto de 2021. sobre nombramiento del Director Propietario 
del Com ité Administrador del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero 
(FOSAFFI)". 

POR TANTO: Esta o fi cina fundamentada en los Artículos 62, 64. 65 LAIP, así también con 
base a lo establecido en los Artículos 53, 54, 55 y 56 del Reglamento; RESUELVE: 
proporc iónese la informació n requerida por . 
Hernández; en consecuencia, ENTREGUESE Certi ficación original de "Punto XI. Acuerdo 
Número 2 del Acta de la Sesión No. CD-27/2021. del 27 de agosto de 2021. sobre 
nombramiento del Director Propietario del Comité Administrador del Fondo de 
Saneamiento y Fortalecimiento Financiero (FOSAFFI)". NOTIFIOUESE. 

~ 
Flor ldania Romero de Fernández 
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